
LA FORMA DEL SACRAMENTO 
DE LA EXTREMAUNCIÓN 

l.-LA FORMA LATINA ACTUAL Y SUS PALABRAS ESENCIALES 

Una de las cuestiones teológicas en las cuales más se echa de me­
nos la claridad y precisión en la exposición de los conceptos, es tal 
vez la que se refiere a la forma del sacramento de la Extremaunción. 
Cuando hablan en términos generales, suelen decir los teólogos que 
la forma de la Extremaunción es la oración que pronuncia el sacerdo­
te mientras unge al enfermo. Y con razón, pues el Apóstol Santiago 
en su carta dice que los presbíteros oren sobre él ( el enfermo) im­
giéndole con óleo en el nombre del Sel1or, y la oración de la fe sal­
vará al enfermo (5, 14, 15). De suerte que, recorriendo los divt::rsos 
rituales, ya de Oriente, ya de Occidente, aparecen en todos ellos las 
oraciones que ha de recitar el ministro de este sacramento mientras 
practica las unciones del enlermo, a fin de acomodarse a la prescrip­
ción manifestada por Santiago. Así por ejemplo, el Sínodo provin­
cial de los Rutenos, habido en Zorriosk el año 1720, en el título III, § 5, 
después de ordenar que se guarde fielmente la forma usual entre los 
griegos: Hd,sp üra, etc., añade (1): «A fin de que los sacerdotes, ajus­
tándose a la prescripción ele Santiago, oren ungiendo al enfermo en 
nombre del Señor, júntese esta forma a la unción ele cacl.a una de las 
partes, la cual constituye la materia próxima de este sacramento, y 
pronúnciense de tal suerte las palabras, que su recitación no comience 
antes ni acabe después de la misma unción.» Este aviso aparece tam­
bién en el Sínodo provincial del Monte Líbano, celebrado en 1736 (p. II, 
c. 8, núm. 5) (2). En Occidente, la variedad ele formas de la Extrema­
unción usada::; en las distintas iglesias, fué incomparablemente mayor 
que en Oriente. l\;Ias cü'íéndose a la que estaba en uso en la iglesia 
romana, el Concilio de Trento, en el capítulo 5 de la Extremaunción, 

(I) Collectio Lacensis, t. II, col. 37, 
(:i) Item, t, II, col. IS!, 
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después de citar las palabras de la carta de Santiago, en que el Ap6s• 
tol habla de este sacramento, y de afirmar que en ellas enseña lama• 
teria, la forma, el ministro y el efecto de este sacramento, añade: 
Formani deinde esse illa verúa: Per istam unctione1n, etc. (1). Es 
decir, que administrando la ExL emaunción según el Ritual romano, 
la forma viene dada por las pa'abras que reza el ministro al practicar 
la santa unción; lo mismo había dicho ya Eugenio IV en el Decreto 
para los armenios (2). 

De lo dicho se infiere que en la iglesia romana la forma de la Ex• 
tremaunción viene constirnid, por aquellas palabras del Ritual ro• 
mano: Per istam sanctam 1,rnctionem et suam jJiissimam misericor­
diam incliilgeat tiúi Dominus, quidquid jJer visum (auditum, oda• 
ratum, gustu11i et locutionem, tactuni, gressuni) deliqitisti; en cada 
unción particular hay que hacer mención, como indica el parén'.esis, 
solamente del sentido al que se practica la unción. Pero en caso de 
verdadera necesidad, como dice el Código del Derecho canónico, 
basta una sola unción en un sentido, o mejor en la frente, con la for• 
ma más breve prescrita (3). Cuál sea ésta nos consta por el'Decreto 
del Santo Oficio de 25 de abril de 1906: Per istam unctionem, indul­
geat tiúi Dominus quidquid deliqiiisti. Amen. Mas comoquiera que 
el canon 947 advierte que, en caso de usar de la forma breve, per• 
manece en pie la obligación de suplir cada una de las unciones, en 
cesando el peligro, pretendieron algunos teólogos que el Código 
consideraba a la sola unción con la forma abreviada como sacramen• 
to dudoso, ya que obligaba a practicar el rito completo en cesando 
el peligro, y que, por lo tanto, al suplir las unciones de los sentidos 
había que hacerlo sólo condicionalmente. Mas preguntada la Sagra• 
da Congregación del Santo Oficio, respondió el 9 de marzo de 1917 
que las unciones se habían de suplir aúsolute non conclitfonate. Es 
decir, que reconocía como sacramento ciertainente válido el admi­
nistrado en caso de necesidad, y, por lo tanto, la forma breve es por 
sí sola ciertamente suficiente. De ahí que nos maraville no poco que 
el cardenal Billot diga aún en su última edición (4): Unctio quinque 
senswuni est certo sujjiciens sed et probaúilius etiam essentialis. 

(I) Denzinger-Bannwart, Enchlr. Symbol. 908, 
(2) Itera, 700. 
(3). Canon, 947, § I. 

(4) De Ecclesiae sacrarnentis, t. II, edit. 6,ª, p, 260, nota 2, Roma 1922, 
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Pues, en consecuencia con su afirmación, se ve obligado a consignar 
que quien practica el rito preceptuado por el Santo Oficio en caso de 
necesidad, sobmente puede tener una probabilidad exigua de que ha 
administrado la Extremaunción: Quamqtba111, non improbabiliter spe­
culative loquendo, aliqui dicant unctione1n ,unam cwn generali 
fonna corresj;ondente, per se solam sufficcre (r). 

Hasta aquí no hemos considerado más que la forma actual de la 
iglesia romana. Sobre ella puede formularse una pregunta a la cual 

es imposible contestar debidamente sin atender a las formas que es­
tuvieron en uso en las distintas iglesias. ¿Cuáles son las palabras 
esenciales de esta forma o que se requieren para la validez del sa­
mento? Es frecuente entre los autores atender solamente a la for­
ma antes dicha para contestar a esta pregunta, concluyendo con que 
las palabras esenciales son j1er is!am unctioncnz, con las cuaJe3 se 
~1enota la acción sacramental, e úulnlgeat fibi Dominus, quiclquid 
de1:;-,1isíi, en las que aparece el efecto del sacramento. Pues eviden­
_r:r,1ente el expresar los sentidos no se requiere, como consta por la 

forma abreviada, y además, como observa Venneersch (2), sancta111, 
et suam j;iissimam nzisericorcliam, ya se incluyen suficientemente en 

la palabra indulgeat; y es claro que Amen no es palabra esencial (3). 
Esta respuesta supone como cierto cpte es esencial en la forma de la 
Extremaunción que exprese la acción ministerial, lo cual no sólo no 
parece ser cierto, sino que apenas puede darse por probable, como 
veremos luego. 

Si hemos ele oír a Kern, no sólo no son esenciales las palabras de 

la forma latina per istani imctionem, pero ni aun las otras (4). «Si aho• 
ra, dice, un sacerdote administrase la Extremaunción con intención 
de producir el sacramento, y omitiese de propósito la forma de los 
sentidJs, per ista-m Unctionem, etc., pecaría gravísimamente; mas el 
sacramento con todo sería válido, puesto que todo lo necesario para 

la forma se incluye también en la primera oración que sigue a la un­
ción; y está suficientemente unida esta oración con la materia pró­

xima, para constituir con ella un signo sacramental. De hecho la ora• 
ción que según el Ritual romano es la primera después de la un-

(I) Cf. Ephem. liturg., a, 1906, p. 450 y 451, 
(2) Theologia moral is, t. 111, p. 531. 
(3J Cf Tanque rey, Synop,is theologiae dogm,, t. nr, p. 537, edlc, 17, 
(4) De sacr, Extrem, Unct., p. 160, nota, 
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ción, era antiguamente la forma esencial de la iglesia de Narbona. » 

Para resolver esta cuestión debidamente, no puede procederse 
a priori, sino teniendo ante la vista la diversidad de formas que han 
venido usándose en la Iglesia católica en el transcurso de los siglos. 
Pues atinadamente observó Launoy (1): «Si bien al exponer el rito 
de este sacramento que pertenece a la forma, algunos teólogos erra• 
ron, la Iglesia en la administración del mismo nunca erró. Porque los 
sacerdotes, que en cada edad administraban este sacramento, se 
ajustaron a lo prescrito en los rituales. Mas estos libros contienen 
todo lo que se recibió de la tradición antigua, que el Papa Gregorio 
ordenó, con las adiciones posteriores, y por lo tanto, cuando se dice 
todo esto, se practica lo que tenía que hacerse, ni cabe error alguno. 
En los códices antiguos de estos ritos ... nada en particular se asigna, 
que deban recitar especia'mente los presbíteros, y a lo cual hayan de 
dirigir la atención ... , siguen éstos las reglas de la Iglesia, y ponen su 
solicitud en lo que en aquellos códices se prescribe. Y cuando los 
sacerdotes marchan con esta simplicidad, cumpliendo su oficio sagra• 
do, satisfacen a todo cuanto quiere y prescribe la Iglesia, y con ello 
toman las suficientes precauciones de mirar por aquellos a qüienes 
administran el sacramento.>> 

Examinemos siquiera algunas de estas variadas formas de los ri­
tuales. Antes hemos expuesto la que desde el siglo XVII viene usán­
dose únicamente en toda la Iglesia latina. La forma griega, según 
aparece en el gran Eucologio impreso en Roma en 1873, es la siguien­
te, traducida y suprimiendo lo accidental: Pater sancte aniniarum 
et, corpormn medice ... sana servum tzmm 1V. aú illa quae ipsum 
detinet corporis et ani1nae injirmitate per Christi tui gratiam. 
Las demás formas usadas desde los más remotos tiempos en las igle­
sias orientales, apenas se diferencian de ésta. En cambio, en Occi­
dente la variedad ele formas ha siclo sorprendente, como puede verse 
en la diversidad ele ritos referentes a la Unción de los enfermos, 
recogidos por Morino, Menardo, l\fartene, Launoy y otros. Para nues­
tro estudio podemos agruparlas en cinco clases, según su estructura 
externa: a) deprecativas, propiamente tales; b) optativas; e) indicati­
vas; d) imperativas, y e) mixtas. Veamos siquiera algún ejemplo de 
cada una ele ellas. 

Ejemplo de formas deprecativas, propiamente tales es, por ejem• 

(I) De sacr, Unct, infirru,, ¡i. 543 y sig. 
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plo, la que consta en el Orelo VIII ele lVIartene, procedente del libro 
ele los Sacramentos de San Greg·orio Papa (1): Deus 01nnijJofens, 
Pater Domini nostri Jesu Christi in virtute !::,¡;iritus Sancti, u1ws in 
Trinitate Deus, miserere lmic /amulo tuo, et tribue ei remissionem 
omninni peccatorum, et recuperationem aú im11tinen:i aegritudine 
per lwnc sancfam imctionen et nostram supplicem clej>recationem. 
Qui vivís ... 

Como muestra de formas optativas puede proponerse, además de 
la latina actualmente usada, la del Orclo X de l\lartcne, correspon­
diente a la iglesia ele Reims antes del siglo IX: In nomine Patris, et 
Filil: et SjJiritus 5,'ancti sit tibi haec perunctio olei sancti/icafionis 
ad purificcdionem mentís et cor por is in vitam ae;'.ernam. Amen. 

La forma indicativa aparece, entre otras, en la del Sacramentario 
Gregoriano editado por Menardo (ML. 78, 235), y en la que consta en 
el libro de los sacramentos de la iglesia de Tours, anterior al 
siglo IX (2): Ungo te de oleo sancto in nomine Patris et F'ilii et Sj>i­
rÜ!!S Sancti, obsecrans misericordiam 'tj>sius 11nius Dei et Domini 
.k1 ,tri nt fugati:s omnibus doloribus 'l'el incnm1noclitaübus corj,oris 
tui, Fecttj>eretur in te vi'rtus et salus, quatenus jJCr /rnius ojJeratio­
nem 1nysterii et per hanc sacratí olei uncfionem atque nosfram de­
jJrecationem, 1Jirhtte sanctae Trinita!is medicatus sive fotus, pristi­
nam et immelioratmn recipere merearis sanitcdem. Pcr, .. 

Ejemplo de forma únperativa es, por ejemplo, la qne prescribe el 
Pontifical de Narbona, cuyo manuscrito es anterior al año 700, incluí­
da en el Ordo XIII: In nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti, 
regnantis in saecula saeculorum. AcctjJe sanitalem corporis et re• 
missionem, onmium peccatorum tuorum. 

Aparece la forma 1nixta en la publicada en 1905 por Marcos lVIa­
gistretti en su ivla1wale Ambrosianwm, la cual estuvo en uso en 
Milán: Ungeo te oleo sanctijicato, id 1nore militis unctus et prae• 
paratns ad lnctam aerfos jJossis suj>erare catervas. Oj;erare creatu­
ra olei: In nomine Patris omnipotentis, et Filii et S'jJiritus Sancti: 

~ 
nt non lateat hic sj>iritus im11wndus, nec in Htem{wis, nec in medul-
lis, nec in ulla co1nj>agine 1nembroru111 huius lw11únis (foeminae); 
sed operetur in eo virtus Christi Filh Allissimi, qui cum aeterno 
Deo Paire vivit et regnat in unitate eÍltsdem SjJiritus Sancti per 

(!) De antit¡uis Ecclesiae ritibus, t. I, p. 311, Amberes 1763, 
(a¡ Marténe, Ordo lV-VI, 
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omm'.a saeciil a saeculoru11i. Amen. A continuación siguen las pala­

bras que han ele acompañar la unción <lel pecho: quidquül J'Jeccasti 

per cogilationem corclis, parcat tiúi Deus y otras pareci<las para 

las unciones de bs manos, pies, etc. 

En tanta diversich<l de formas de la Extremaunción, parece difícil 

señalar un elemento común, que venga a ser lo determinado por 

Cristo como esencial en la forma de este rito. Por lo mismo no es de 

maravillar que, cuando comenzaron a aparecer los primeros tratados 

sistemáticos acerca de los Sacramentos, algunos teólogos se aventu­

rasen a afirmar que en la Extremaunción no había forma alguna 

esencial. I:.:sta opinión mereció de Santo Tomás el, calificativo de 

j>resuntuosa y errónea (1); y con razón, pues contradice a la doctrina 

general de la Iglecüa, de que los sacramentos todos se componen ele 

materia y forma, y en particular ele la Extremaunción, lo enseñó des­

pués el Concilio ele Trento. Pero por otra parte, tampoco parece se 

pueda probar la sentencia de los que consideran como esencial en la 

forma de la Extremaunción, que mencione la acción del ministro, o 

sea la materia próxima, pues evidentemente está suprimida tal men­

ción en la forma griega y en la qne usó un tiempo la iglesia de Narbona. 

También aparece gran diversidad en la mención ele los efectos del sa­

cramento. Nuestra latina conmemora explícitamente sólo el perdón 

de los pecados; la ambrosiana se refiere a la virtud que conforta al en­

fermo y al perdón de los pecados; la griega, al primero de estos dos 

efectos y a la curación del doliente; la de Tours pide para éste la 

salud habida anteriormente, y no falta alg·una que sólo en términos 

generales demanda la salvación del sujeto que recibe el sacramenh, 

como la aducida por \Varren (2). 

De todo lo dicho ::;e infiere que Cristo no debió determínar en 

particular las palabras, ni aun varias ideas especiales que hubiera ele 

abarcar la forma de la Extremaución, sino simplemente, como dice 

Pesch (3), una oracfon que signifique el efecfo del sacra11ieni'.o. Mas 

puesto que los efectos son varios, observa Kern (4), no es necesario 

expresarlos todos explícitamente, sino que basta como requisito esen­

cial que los contenga implícitamente, o bien pidiendo en términos 

(I) Supplement., (l. 29, a. 7, 

(2) The Liturgy ~nd nitual of the Celtic Chnrch, p. 168 y 223. 

(3) Prae1ect. (]ogmaticrl.e) t. VII} prop, 38, e<lit. 4.ª et 5/\ 

/4) De Extr. Unct., p. 165. 
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generales la salvación del enfermo, en lo cual se incluyen ya los 
efectos particulares, o bien el efecto principal, con el que se enlazan 
los efectos secundarios, o bien uno de éstos, el cual no podrá obte­
nerse por virtud del sacramento, si no es mediante la obtención del 
efecto principal. (Cf. Sanda, Synop, thcolog. dogmat. special., t. II, 
p. 361.) 

Oportuna es la observación que a este particular hace Kern (1): 
«Per islam sancfam Undionem nullo modo invenitur in forma 
ecclesiarum orientaliurn prout nobis refertur a Syrneone Thessaloni­
censi, Goar, rnodernis auctoribus ecclesiarum dissiclentium et ab ipso 
Euchologio magno, Igitur cum theologi latini nunc satis communiter 
una ex parte agnoscunt valorem formae graecae, ex altera parte ne­
gant valere formam, quae non exprimat actionem rninistri (unctio­
nem), nescio, an aperte, sibi contradicant.» Parece, pues, del todo 
puesto en razón, afirmar con este autor, Sancla, Diekamp (2) y 
Pohle (3), que las palabras que indican la acción ministerial, no son 
esenciales. Algunos, como Gihr (4), Frassen (5) y Sainte-Beuve (6), 
opinan que tampoco son esenciales las palabras quidquid deliquis­
ti. Creemos con todo ser más probable juzgar, como Vermecrsch (7), 
que « Verba quidquid deliq1tisti essentialia dicen da sunt, ut com­
pleant significationem per verburn indulgeas inchoatam. » Pues la 
frase indulgere alicui admite las significaciones ele conceder, permi­
tir, ser complaciente con alguno, además de la ele perdonar, más 
usual, sin duela, tratándose ele Dios, pero no necesaria. 

Hasta aquí hemos considerado el fondo o la ideología de la forma 
latina, y nada hemos dicho acerca de su estructura externa. Salta a 
la vista que ésta es bastante diversa en la forma griega, la cual pre­
senta una estructura materialmente deprecativa, mientras que la for­
ma romana ha preferido un modo de rogar más velado, cual se inclu­
ye en la expresión optativa indulgeat tibi Deus, etc. El Apóstol San­
tiago nos dice que la forma de la Extremaunción ha de ser Oratio 
fidei. ¿Hasta dónde puede llegar dicha forma en las mudanzas de su 

{I) Lug. cit., p. 164, 
{2) Katholische Dogmatlk, t. III, p. 309, 
(3) Lehrbuch der Dog-matik, t. HI, p. 471. 
(4) Les Sacrameats ele !'Eglise cathoL, trad, del alemán por Mazoyer,, t. IV, p. 27, (5) Scotus academicus, t. IX, p 613. 
(6) De Ext.r. Unct., disp. 4, a. 3; Mig-ne, Curs, theol,, 24, 98, 
('7) Theolog. moral., t. III, ¡,. 532, 
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estructura externa, sin faltar a la prescripción consignada en aquella 

Epístola católica? Al hacer esta pregunta no nos movemos del punto 

de vista que escogimos desde el principio, al considerar sólo la 11ali­

rlez de la forma de la Extremaunción, pues es claro que actualmente 

para nosotros, los fieles de la Iglesia latina, no hay más forma lícita 

que la prescrita en el Ritual romano. 

lL-ESTRUCTURA' EXTERNA ESENCIAL DE LA FORMA DE LA EXTREMAUNCIÓN 

Hemos llegado a un punto en el cual han mediado largas contro­

versias entre los teólogos. l\hs comenzando por definir bien el esta­

do de la cuestión, hay que dejar bien asentado, después de lo ante• 

riormente dicho, que no es preciso que la forma de la Extremaun­

ción sea 1naterialmente deprecativa. Santo Tomás infiere de las pa­

labras de Santiago y del uso de la Ig·lesia romana que se requiere una 

oración deprecativa, y a la dificultad de que en algunas iglesias la 

forma usada era indicativa, contesta que éstas no eran propiamiente 

la forma, sino preparaciones para la forma que venía después (1). Pero 

es evidente que de estas palabl'as del Santo Doctor no se deduce que 

él defendiera ser necesario que la forma sea de estructura material­

mente dej;recativa, antes al contrario, es claro que para él bastaba 

que lo fuese sólo 1;irtualmente, pues apelaba para demostrar su aser­

to a la forma de la Iglesia romana, que es optativa, y como objeción 

se proponía luego una forma que no parece ni virtualmente depreca­

tiva, por lo menos explícitamente: Ungo has aculas oleo sanctifica­

to in 11,01nine Patris, etc. Para Santo Tomás, pues, es natural que 

sería válida una forma indü:ati1;a de estructura virtualme1de dejve• 

cativa, como la que estuvo en uso en la iglesia ele Tours, y antes he­

mos aducido. Y esta es la verdad, pues no puede ponerse en duda la 

validez de estils formas indicativas, ya que son bastantes las iglesias 

que las prescribían en su rito de la Extremaunción. 

De aquí se infiere que toda esta cuestión ganaría no poco en cla­

ridad si en los tratados teológicos comenzara por presentarse no bajo 

la pregunta de si la forma de la Extremaünción ha ele ser para la va­

lidez indica ti va o deprecativa, :va que el ser una forma a la vez indi­

cativa y de alguna manera deprecativa son dos modalidades que no 

(l) Suppl., q. 29, a. H. 
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se excluyen; sino más bien si dicha forma ha de ser nzaterial11ie1tf.e 
o puede ser sólo virtualmente deprecativa: entonces todos con ven• 
drían fácilmente en afirmar esto último. Con razón, pues, advierte Sas• 
se (1): «Dicenclum vicletur formam deprecativam et indicativam non 
substantialiter ínter se differre. Satis enim est, ut s.:gnificetur Deum 
invocari pro infirmo ad salutem corporis et animae. Haec autem in• 
vocatio etiam verbis inclicativis clec!arari potest, neque ad eam for­
malis et explicita precatio requiritur, sed virtualis et i,¡11plicita precatio 
sufficit. » 

Mas ocurre preguntar aún, si no se requiere esencialmente que la 
forma ele este sacramento sea materialmente deprecativa, ¿será pre­
ciso que lo sea por lo menos virtualmente, so pena de nulid::Hl, en su 
valor sacramental? Para responder debiclamente a esta pregunta hay 
que distinguir entre lo virtual explícito (o secnndu.m sonum verbo­
rum) y lo implícito (o secundum sensum). Que se requiera en la for­
ma de la Extremaunción que sea deprecativa, por lo menos con vir­
tualidad explícita, fué sentencia bastante frecuente entre los teólogos, 
como resultado de la discusión ele si puede o no ser indicativa esta 
forma. Aseguraban muchos que en este sacramento, corno nota pecu­
liar de él, la forma debe ser ele algún modo depreca ti va y no mera­
mente indicativa o absoluta. Ya Santo Tomás había dicho (2): «In hoc 
sacramento non potest essc forma indicativi modi sicut in praedictis 
sacramentis»; y repite la misma doctrina en la Suma (3), en donde a 
la dificultad de que en algunas iglesias solamente estaba en uso la 
forma en modo indicativo, responde que estas palabras no son la for­
ma, sino «dispositio ad formam». De la misma manera habla Suá­
rez (4): «Solum indicativum verbum sine forma deprecativa non suf­
ficere», y apela a la autoridad de Santo Tomás, San Buenaventura, 
Capréolo, Soto y otros. 

Esto no obstante, la verdad es que esta opinión nunca llegó a ser 
universal, pues, como bien anota Benedicto XIV, siempre hubo ad­
versarios que la impugnaron (5): «Nihilominus Albertus Magnus ead. 
dist. 23, art. 4, atque ibidem Richardus, Durandus, Paludanus, quibus 

(?) De S,cram, Eccles., t. TI, p. 253,264, 
(2) In 4 dist. !l3, r¡. I, a. 4, q. 3, 
(3) Suppl., q. 29, a. 8. \ 
(4) T. 22, d. 40, s. 3, n. 7, 
(5) De Sínodo dioeces., l. 8, e, 2, n. ::i, 



LA l"ORMA DEL SACRAME_;'TO DE LA EXTREMAUNCIÓN 273 

ex recentioribus adhaerent Tannerus cit. disput. 7 dub. I, num. 22, 

Estius in 4. dist. 23, § 10, Menardus in notis ad lib. Sacramentoriim 

S. Gregorii, Juenin cit. dissert. 7. quaest. 4. Tournely de ?5acram. 

extrem. Unct. quaest. 2. art. 2, Martene de antiq. Eccles. nüb. lib. I, 

cap. 7. art. 3. § 9, nihil Sacramenti substantiae i"etrahi arbitrantur 

per formam modo absoluto, non deprecativo, prolatarn, dummodo 

per eam significetur, Unctionem fieri in nomine Domini,,, 

Entre los teólogos modernos que tratan de intento esta cuestión, 

hay tanta o más variedad que entre los antig·uos; mas buena parte 

también de los teólogos hablan en términos generales, esquivando el 

entrar en la cuestión. Defienden la necesidad exjJltcita de la dej>reca­

ción, por lo menos virtual, de la forma de la Extremaunción, De Au­

gustinis (I), Casajoana (2), Paquet (3), Kern (4), Pohle ($) y Billot (6), 

y tal vez Fei (7). De Augustinis, con todo, al hablar de la forma an­

tigua de la iglesia de Soissons: In noniine Patris et hlii et SjJfritus 

Sancti, accipe sandateni 1'.n nomine Domini. Amen, después de decir: 

«haec vforba jJeY se sola formam non éonstituere», añade unas pala• 

bras que pueden ser un puente para pasarse a la opinión contraria: 

«et hoc dicimus, praescindendo ab alia responsione, qua quis asserere 

posset in invocatione S. S. Trinitatis, jYYout jit in ea formula, de­

precationem ministri sacramenti Extremae Unctionis esse contentam. » 

No baja a tantos pormenores el cardenal Billot, mas propone su sen• 

tencia como si fuera común: «Forma consistit in oratione optativa, ut 

in thesi propositum est, et constat ex Florentino, l. c., potestque 

etiam colligi ex Jacobo dicente: Orent suj>er eum. Est igitur in 

hoc sacramento notabilis quaedarn ab aliis differentia, nam in aliis 

omnibus forma est assertiva, hic autem forma optativa est de essentia 

sacramentalis signi, ut communiter theolog·i docent. » 

Ciertamente no acertamos a comprender el sentido de estas últi­

mas palabras ut communiter theologi docent, pues prescindiendo de 

Diekarnp (8) y Egger (9), quienes se contentan con afirmar que una 

(I) De re sacramentaria, t. II, edit. 2.•, p. 375.379. 

(2) Disquisit. scholast. dog-mat., t, III, p. 505, 

(3) Disputa t. theolog,, edit. 2.• t. vr, p. 207. 

(4) De sacram Extrem. Unct., p. 16J-163. 

(5) Lehrbuch der Dogmatik, t. I!I, édic. 7.•, p. 4¡x. 

(O) D" Ec!es, sacrnm., t. H, edit. t,,•, p. 26!. 

(7) The<>log-ía dogmat. t. V. p, ~8. 

(8¡ Katholtsche Do,rmatik, t. !II, p. 3ro. 

(9) Enchirid, theolog. dogmat. spec, edit, 2.•, p. 891, 
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pura forma i·ndicaíiva de la Extremaunción debería ser considerada 
como dudosa, buena parte de los autores modernos hablan en térmi• 
nos generales, exigiendo que la forma sea de alg·(m modo deprecativa; 
de lo cual nada puede conc!uírse, pues esto también lo admiten los 
que defienden la validez de la deprecación implícita. Así pór ejemplo, 
dice Hurter (1), «inferre licet ad ejus valorem ratione formae sufficere 
deprecationem sacerclotis pro infirmo, sive formalis sive virtualis tan• 
tum)), Por el estilo habla Sasse en el lugar antes citad-o. Asimismo, en 
la teología de los PP. Wirceburgenses, Munier cree que la depreca­
ción se contiene suficientemente en todas las formas conocidas sin 
necesidad de recurrir a las oraciones adjuntas (:2): «Formas illas so­
lum grammatice, verbotenus et mere materialiter fuisse indicativas; 
moraliter autem, virtualiter et aeqnivalenter preces fuisse,,, Esta 
misma idea repite Minges en su Compendizmi theolog. dogmat. spec., 
pars posterior, edit. 2.ª, p. 262. Más explícito se expresa Sanda (3): 
«Forma sunt verba, quae exprimunt aut generatim _salutem infirmi 
aut especialiter unum vel alterum ex effectibus lrnjus sacrarnenti ... 
.Propter Jac. 5, 14 («et orent super eurn))) requiritur oratio, quae aptis­
sime exprimitur per formam deprecativarn. Sed clebet pro valida ha­
beri etiam forma indicativa, quia talis in ritualibus ele facto reperitur 
et ex circurnstantiis semper intelligi potest ut oratio ad Deum direc­
ta, etiamsi constructio grammatica verborum indicative sonat." La 
misma impresión de vaguedad en este punto se saca de la lectura de 
Dalponte (4). 

Mas no faltan entre los teólogos modernos quienes defienden la 
validez de ias formas absolutas ele la Extremaunción, con tal que se 
signifique, como advierte Benedicto XIV, que la unción se practica 
en el nombre del Señor, o en otras palabras, con tal de que la depre­
cación se incluya por lo menos implícitamente ( o secundn·m sen­
su.m). «Aun entonces-dice Gihr-cuanclo gramatical o material­
mente la forma es simplemente indicativa, es en todo caso, a lo me­
nos por el sentido o formalmente, una oración pronunciada en el 
nombre del Señor, la oración de la fe. Los Padres llaman algunas 

(I) Theol. dog-mat. campen., t. III, edit, 12.•, p. 529, 
(:1) Theolog. dogm., t. V, edit. 2.•, p. 280, 
(3) Synop. theol, dog-mat. spec., t. II, p. 361. 
(4) Comp. theol. dogmat., t. III, eclit, 2.•, p. 322 nota, 
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veces oración a la forma de la consagración eucarística. Con toda 

razón, pues, buen número de teólogos enseñan que nuestro sacra­

mento (la Extremaunción) puede ser válidamente administrado em­

pleando una fórmula indicativa.» (r) No de otra manera se expresa 

otro autor contemporáneo, Daniel Sola, en su ComfJendiHm theologi­

ciun de quatnor jJostremis sacramentis. La tesis-44 dice así (2): «Ex 

praecepto Ecclesiae, forma extremae unctionis dabet esse secundum 

sensum deprecativa, licet possit esse materialiter indicativa.» La 

segunda parte de este enunciado se prueba por la proposición si­

guiente: «Si non valeret forma materialiter indicativa et absoluta, 

plurimae ex his quae in usu fuerunt in pluribus ecclesiis et per plura 

saecula essent invaliclae»; y, efectivamente, corno comprobación cita 

el autor la forma del Pontifical de Narbona, que hemos aducido más 

arriba, y en la cual, sin duda, nadie ve una deprecación explícita. 

Con menos precisión, aunque coincidiendo en el fondo, se expone 

esta doctrina en Frassen. Defiende la tesis ele que "valida etiarn sit 

forma ver bis indicativis expressa», y a la dificultad ele los contrarios 

de que Santiago llama a la forma ele la Extremaunción «oración de la 

fe», replica (3): «Per orationem ficlei intelligi potest quaecumque 

forma sufficiens ad valide conferenclum hoc Sacramentum, qua ratio­

ne aliorum etiam Sacramentorum plerumque clicuntur a SS. Patribus 

orationes, maxime vero forma Sacramenti Poenitentiae, licet ipsa 

non possit esse deprecativa, cum exerceatur per modum judicii. » No 

querernos omitir aquí, en favor de esta misma sentencia, el testimo­

nio de un prec'aro profesor del Colegio Romano en el si¡:,;Jo pasada, 

Juan Perrone. Después ele hablar ele la diversidad de formas que fue• 

ron adoptadas en la administración de la Extremaunción, añade (4): 

«Ex his porro formis, quas per plura saecula in Ecclesia viguisse no­

vimus, pronum est inferre formam depr.ecativam ad essentiam non 

pertinere, ut nonnulli scholastici autumarunt. » Y en la nota aduce 

estas palabras de Martene: «Qua de re frustra clisputant scholastici, 

cum parvi referat quovis modo proferantur (verba formae hujus) 

dummodo in nomine Domini, quod solum requirit Apostolus profe• 

rantur. Nec omnibus argumentationum suarum cavillationibus formas 

(I) Les Sacrements, t. IV, trad. de Mazoyer, p. 26. 

(2) p. 221-222. 

(3) Scotus Academicus, t. IX, p. 613, 

(4) Praelect, theolog., t. IV, p. 245 (Barcelona 1860). 
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absolutas convellere poterunt, quas ornnis approbavit antiquitas, nec 
respuerunt ins:gniores theologi». A esta misma sentencia se inclina 
Mannens, teólogo holandés, quien escribe (r): «Spectata varia praxi 
ecclesiarum ... videtur dicenclum formam Extremae Unctionis posse 
esse gra11wiaticahter indicativam. Formaliter, i. e., quoad sensum 
verba formae debent esse deprecativa.» Finalmente, alegaremos en 
pro de esta sentencia el razonamiento de uno de los teólogos actual­
mente de más autoridad por su doctrina y su erudición, Cristiano 
Pesch, quien así se expresa al tratar ele si debe o no ser deprecativa la 
forma de la Extremaunción (2): «Formali!er vero ,¡_ e. secundum sen­
sitm, verba ,ufique debent esse dej;recativa, ea saltem rationc ut sit 
«oratio ficlei»; nam talem apostolns postulat. At sub hoc respcctu sa­
cramcntum unctionis ab aliis non cliffert, in quibus etiam verba profe­
runtur «in nomine Domini» tanquam oratio ad impetranclum effectum, 
et ideo forma sacramentorum a Patribus vocari solet «oratio». In poe­
nitentia et matrimonio ratione prius ante sacramentum exsistit sen­
tentia juclicialis, respective contractus, quae utique exprimí non pos­
sunt per deprecationem formalem; et dein in signo posteriore haec 
sententia et hic contractus evehuntur ad signum sacramentale. In 
eucharistiae vero confectione verba clirecte non pt'oducunt effectum 
gratiae, sed sunt assertio practica de praesentia corporis et sanguinis 
Christi. His ig:itur tribus sacramentis exceptis in omnibus aliis sacra­
mentis forma est eoclem modo secundum sensum deprecatoria atque 
in extrema unctione; neque ullurn solidum argumentum proferri pot• 
est, cur in extrema unctione forma clebeat esse magis deprecatoria 
quam in aliis sacramentis; nam neque ex verbis apostoli neque ex 
usu et doctrina ecclesiae plus qnoacl hoc sacramentum probari potest 
quam quoad omnia alía. Quod autem clicunt hoc sacramentnm ideo 
per modum cleprecationis cn 11fici debere quia nullum hahet effecturn, 
qui impecliri non possit, imprimís est sola ratio convenientiae osten­
dens fortasse, cur ita sit, si aliuncle jam constat, qnod ita sit; cleinde 
vero aliquís effectns semper aclest, ut scil., sacramenturn sit valide 
susceptum, Iicet informe maneat." Hemos omitido aquí, en gracia ele 
la brevedad, el aducir el testimonio ele los que, como Tepe (3) y Mar-

(I) Theolog-. do¡rm., t. II, p. 536. 
(:i) Praelect. dog-mat., t. V fI, p, 270-271 (a 1920). 
(3) Institut. teolog-., t. lV, p. 555, 
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tinet (1), se limitan a responder, copiando las palabras de Benedic­

to XIV. 
Ahora bien; ¿cuál de estas dos sentencias, se nos preguntará, pa• 

rece ser hoy día la más probable? Aunque poco valga nuestro pare• 

cer, opinamos que la segunda tiene más solidez, y esto por dos ra• 

zones: 

1." Por no parecer suficientemente probada la sentencia que de­

fiende ser esencial la deprecación explícita. Y nótese que para defen• 

der la contraria basta en rigor demostrar que las pruebas de la pri­

mera no convencen, pues sus defensores sostienen en su aserto algo 

que dicen ser jJeculiar de la Extremaunción. Y afirmarnos que no pa• 

rece suficientemente probada, ¡mes por una parte las razones de 

congruencia ya sabemos que en teología tienen valor confirmativo 

más bien que demostrativo, como bien advierte Pesch; y por otra, de 

las dos fuentes ele la doctrina revelada, la Escritura y la Tradición, 

no parece poder inferirse, como vamos a ver. 

Los adversarios insisten mucho en las palabras de Santiago «orent 

super eum", «oratio fidei salvabit infirmum" (2). ]\fas, ¿de ellas se 

desprende tal consecuencia? Creemos que en el Nuevo Testamento, 

al tratarse de un rito sacramental, la frase orar por alguno no 

siempre significa una oración que sea esencialmente una fórmula 

explícitamente deprecatoria. Así, por ejemplo, en los Actos de los 

Apóstoles (8, 12-17), al hablar de Pedro y Juan, enviados por los 

Apóstoles a Samaría para administrar la Confirmación, se dice: «Qui 

cum venissent oraverimt pro ipsis ut acciperent Spiritum Sanctum ... 

Tune imponebant manus super illos et accipiebant Spiriturn San­

ctum,,. Es ya sentencia admitida aun por los rná, rígidos tomistas (3) 

que en este lugar los Apóstoles dieron el Espíritu Santo no extrasa­

cramentalrnente, sino por el sacramento de la Confirmación. Esto su­

puesto, aquellas palabras ovaverunt pro ijJsis, sin duda se refieren a 

la forma ele la Confirmación, ya porque no puede admitirse que los 

Apóstoles tuvieran por rito sacramental la sola imposición de las 

manos, ya porque expresamente lo dice San Cipriano comentando 

este lugar (4): «Qui legitimurn et eccle.siasticurn baptisma consecuti 

(r) Instit. theolog., t. IV, p. 430, 431. 

(2) 5, 14, 15. 

(3) Lepicier, tract. de Bapt. et Conflr., p, 397, 

(4) Epist. 73, 9; ML, 3, IIIS, 
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fuerant, baptizari eos [samaritanos] ultra non oportebat, sed tantum­
modo quod deerat, id a Petro et Ioanne factum est, ut oratione pro 
iis habita et man u irnposita invocarctur et infunderetur super eos Spi­
ritus Sanctus. Quod nunc quoque ajmd nos geritur, id, qui in eccle­
sia baptizantur, praepositis ecclesiae offerantur et per nostram ora­
t-ioneni ac manus impositionem Spirítum Sanctum consequantur et 
signaculo dominico consurnmentur». Mas, ¿quién pretenderá concluir 
de estos pasajes que la forma del sacramento de la Confirmación re­
quiere esencialmente una deprecación explícita? El que tal conclu­
sión dedujera tendría contra sí el parecer unánime de todos los teó­
logos. 

Es más; del testimonio de la Tradición se colige que para la va­
lidez de la Confirmación se requiere la invocación del Espíritu Santo. 
Así Tertuliano, al hablar de la Confirmación, que se administraba en­
seguida después del Bautismo, dice (r): «Dehinc manus imponitur, 
per benedictionem advocans et invitans Spiritiim Sanctum.» Y San 
Cirilo de Jerusalén en sus famosas Catequesis para instruir a los neó­
fitos acerca de los tres sacramentos que recibían en un mismo día, el 
Bautismo, la Confirmación y la Eucaristía, dice también (2): «Vobis ... 
postquam ex sacrorum laticum piscina ascendistis, datum est chri­
sma, illius antitypum, quo unctus est Christus, quod est nimirum Spi­
ritus Sanctus ... Sicut panis Eucharistiae, post invoccdionem Sa;icti 
Spiritus, non est communis panis, sed corpus Christi; ita et sanctum 
isfitd unguentwm, non amplius nudum, neque commune unguentum 
est post invocaüonem; sed Clwisti donariunt, et Spiritus Sancti, 
praesentia clivinitatis eius, efficiens factum. » No ele otra manera se 
expresa el autor del libro De Sacramentis, contemponí,neo de San 
Ambrosio (3): «Sequitur (baptismum) spirituale signaculum, quod 
audisti hodie legi; quia post fontem superest ut perfectio fiat, quando 
ad invocationem sacerdotis Spiritus Sanctus infunditwr.» Y así 
habla San Jerónimo en sus diálogos contra los Luciferianos por boca 
del interlocutor católico (4): «Non quiclem abnuo hanc esse ecclesia­
rum consuetudinem, ut ad eos, qui longe a maioribus urbibus per 
presbyteros et diaconos baptizati sunt, episcopus ad invocationem 

(I) De Bapt,, t. 8; ML, 1, 1206, 
(2) Catech, 3, Mystagog. 3; MG. 33, ro89, 
(3) 'L, 3, e, 2; ThlL. I6, 434. 
(4) Dial, adv. Lucif., n, 9; l\IL, 23, 164, 
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Sancti Spiritus 1nammi inijJositiwus excurrat. » Mas si de los testi­

monios de la Tradición se deduce como esencial de la Confirmación 

que entre de algún modo la invocación del Espíritu Santo, también 

de ella se infiere que no es preciso, so pena de nulidad del rito sa­

cramental, que esta invocación sea explícita, pues la forma griega de 

la Confirmación es ciertamente: Lpp(l.1t~ awpsa~ Ilvzup.m:o:; ó.¡iou, Signacu­

lu1n doni SjJiritus Sancíi, y en ella sin duda que la oración invocan­

do al Espíritu Sancto no es explícita, sino implícita. 

Y para quitar todo linaje de duela sobre el particular, nótese que 

muy probablemente en la forma latina las palabras esenciales son 

únicamente «Signo te» y «Confirmo te», como advierte Otten (r): 

«Magna probabilitate quiclam clicunt ea omnia et sola esse in forma 

Latina essentialia, quae quoad sensum etiam in forma Graeca inve­

niantur. Iamvero in forma Graeca haec duo tantum habentur: «Signo 

te» º'?P(l.,l:;, et, «confirmó te»•-•owpsa~ IIvsú¡w-:o~ o:¡iou» (2). ¿Y cuál es el 

sentido de las palabras «Confirmo te»? ,Oigamos a Pesch: «haec 

verba: «Confirmo te» vel aequivalentia ... uberiorem Spiritus Sancti 

gratiam significant». Con razón, pues, expone así Umberg esta doc­

trina: «Si toma uno los términos ele la actual forma latina [de la Con­

firmación] conforme a su significación etimológica, no hallará ningu­

na invocación del Espíritu Santo. Lo contrario sucederá si los exa­

mina según su contenido histórico. Anclando el tiempo, el rito 

sacramental ele la comunicación del Espíritu Santo ha recibido el 

nombre de Confirmación «Confirmatio». La expresión «confirmo te» 

en la actual forma ele la Confirmación ... tiene este sentido: te admi­

nistro el sacramento de la Confirmación por la imposición de las ma­

nos y la invocación del Espíritu Santo. De esta suerte contiene nues­

tra forma en una sola palabra «confirmo», no cierto explícitamente, 

pero sí implícitamente una invocación del Espíritu Santo. Y nadie 

podrá mostrar por el testimonio de la Escritura se requiera algo más 

para la validez de la. Confirmación.» (Die Schr1jtlehre 1101n Sacra-

11ient der Firmung, p. 159-160). No se requiere, pues, esencialmente 

la invocación explícita del Espíritu Santo. Y si alguno pone dificul­

tad aún en admitirlo, puede consultar a Martene, en donde encontrará 

(r) Institut, dogrnat., t. V, p. 356. 

(2J Cf. Sasse, de Sacr. Eccl,, t. r, p. 179, 280¡ Pesch, Praelect. dogmat,, t, VI, edlt, 4.ª, 

p. 24ó-248. 
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formas de la Confirmación como éstas: Accipe signum sanctae crucis 
chrisma_:e salutis in Christo lesu in vitam aeiernam. Amen. 

Signum Christi in vitam aeternam (r). 
Pues siendo esto verdad, si al tratarse del sacramento de la Ex­

tremaunción encontramos locuciones semejantes, ¿con qué motivo 
podemos concluir que la oración ha de ser explícita? Y aquí el argu­
mento parece tener valor a forliori, pues es un hecho que los 
Padres, al hablar de la Extremaunción, no hacen sino recordar el 
precepto promulgado por el Apóstol Santiago, transcribiendo mera• 
mente casi al pie de la letra sus p:tlabras; fuera de que la variedad de 
formas que aparecen en ]as distintas iglesias es desconcertante para 
los que admiten la necesidad esencial de la deprecación explícita. Y 
con esto llegamos a la segunda razón, por qué parece más probable 
la opinión contraria. 

2." La sentencia que defiende ser es~ncial en la forma de la 
Extremaunción que contenga explícitamente una oración, o ma­
terial o virtual, no parece que explique satisfactoriamente la diversi­
dad de formas de este sacramento, que estuvieron en uso en las dis­
tintas iglesias, Pues es un hecho que las formas imperativas no son 
oraciones explícitas. Sin dificultad lo admiten los adversarios; pero 
replican que en dichas iglesias precisamente las palabras que acom­
pañan a la unción no constituían la forma, sino que ésta se incluía en 
alguna de las oraciones adjuntas. Mas creemos ser esta una solución 
desesperada, a la que se acude sin necesidad. Y decimos desesperada, 
porque, ¿cómo explicar que en todos los rituales de las iglesias se 
preceptúe una fórmula que ha ele acompafíar a la unción, y de tal 
suerte, que suelen advertir que la pronunciación de aquélla sea si­
multánea con ésta, y los Concilios declaran y los mismos adversarios 
lo confiesan, que generalmente en estas palabras está la forma del sa­
cramento, y que esto no obstante lo que con tanto empeño inculcan 
rituales y Concilios como esencial, en algunas iglesias sea meramente 
accidental? ¿Ac ;so en el sacramento de la Confirmación no hay una 
diversidad todavía mayor de fonnas, y -con todo nadie acude a tal 
efúgio para encontrar la invocación explícita del Espíritu Santo? 

No ha faltado quien ha pretendido halfar una conciliación entre 
ambas opiniones, apelando a la afirmación ele que Cristo no determinó 

{I) De antiq, Eccl, rlt, l. r, c. 2, a, 4, Ordo l y II, 
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la forma de este sacramento in specie infima, sino que dejó esta po­

testad a la Iglesia (r). Mas esta hipótesis puede tener dos sentidos. 

Tal vez se quiere significar que Cristo determinó en general que esta 

forma sea una oración que indique alguno de los efectos de la Extre­

maunción, dejando a la Iglesia el precisar más pormenores, de suerte 

que mientras se guarde la prescripción de Cristo respecto a la forma, 

y se aplique debidamente la materia, habrá sacramento. Pero con 

esto se afirma precisamente lo que opinan los defensores de la de­

precación implícita como esencial. Y aun esto mismo lo admiLn los 

contrarios, por lo menos mientras se guarde en alguna manera la 

oración explícita. Por ello notaba Benedicto XIV (2): «Formam Sa­

cramenti extremae Unctionis, non esse a Christo Domino institutam 

in specie ínfima, ut aiunt, hoc est certis verbis praescriptam, Theo­

logi omnes admittunt. » En este sentido, pues, no parece que Tan­

querey se presente como conciliador. Pero pueden significar también 

las palabras anteriores que Cristo determinó solamente de un modo 

genérico la forma de la Extremaunción, dejando a la Iglesia la potes­

tad de designar la especie, según la cual, las formas de este sacra­

mento serán o no válidas, aun dentro de aquel género. Mas si esto 

último se afirma (prescindiendo de que difícilmente se compagina 

con la perfección de la Iglesia la posesión de una potestad de que 

ella no tiene conciencia), no puede negarse que apelar a esta potes­

tad en esta cuestión no hace al caso. Pues no se trataría aquí de una 

potestad usada por la Iglesia, sino usada por las distintas iglesias par­

ticulares, hasta el punto de declarar una como válido lo que para 

otras sería de ningún valor. Por lo menos es cierto que las iglesias 

particulares actualmente no tienen tal potestad, mas creemos que no 

hay ningún fundamento en la Tradición para opinar que en algún 

tiempo la tuvieron. 

(I) Tanquerey, Sinop. theolog., t. III, edit. 17.•, p. 537. 

(2) De Syuod., l. 8, c. 2, n. 2. 

M. QUERA. 


